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RESOLUCIÓN DE GERENC1A I\IUNICIPAL NO 446 .2024.GI\¡-MDCC

vtsT0s:

El lnforme N" 749-2024-GDS-|\¡DCC, el plan de trabajo denor¡inado

conptetas Mun¡c¡palidad D¡slr¡tal de &no Colorado nov¡embre - dicienbre'

N" 429-2024-GAJ-MDCC, y;

Cero colorado' 22de novlembrode 2024

"Ekcución de vlsifas don¡clraras opoñunas y

2024", el Informe N" 869-2024-N¡DCC/GPPR, el

CONSIDEMNDO:

eue, el aliculo '194 de la Constitución Politica del Estado dispone que las municipalidades pr0vinciales y distriiales son los

órganos de gobiemo local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

auióno*ta qi,e según et articuó det Títuto Pretiminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 radica en la

faculiad de ejerceráctos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción alordenamiento juridicoj

Oue el sub numeral '1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General precisa que el procedimiento administrativo se suslenla fundamentalmente en el prjncipio de legalidad, por elcual las

autoridades adminisfativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están

atribuidas y de acuerdo con los lines para los que fueron confendcsi

Que, et articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades dispone que los gobiernos

locales representan al vecindario y como talpromueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales yeldesarrollo

integral, sostenible y armónico de su jurisoicc ón:

eue, el Programa de Incentivos a la lvejora de ia Gestión lvunicipal es una herramienla de Incentivos Presupuestarios

vinculado al Preiupuesto por Resultado a cargo del [¡inisterio de Economia y Finanzas que promueve la mejora de la calidad

de los servicios públicos provistos por las municipalidades provinciales y distritales a nivelnacional;

Que, el aÍlÍculo 6 del compromiso'1, sub nurnerales 1.2 y 1.3 del Título 11 del Decreto supremo que aprueba los

procedimientos para elcumplimiento de melas y la asignación condicionada de recursos delProgramade Incentivos a la [.4ejora

de la Gestión lvunicipal delinea que las municipalidades deben cumpljr con las metas de los indicadores asociados al pofcentaje

de niñas y niños hasla los 12 meses edad que reciben visitas domiciliarias oportunas y consecutivas, asi como al porcentaie

de gestantes que reciben visjtas domiciliarias oportunas y completas por acior social a palir del ll lrjmestre del embarazo;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.'1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

contempla que loda disposición o acto que impllque la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobfe el Presupueslo,

de modo oue se suiete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Enlidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N" 749-2024-G0S-[/DCC, la Gerencia de Desarrollo Social, a f]n de

cumplir con los objetivos lrazados en el plan 'Elecucién de v¡s¡tas domic¡l¡aias opoñunas y complelas Mun¡cipal¡dad Distrital

de Cerro Colorado naviembrc - d¡cienbre,2024', femlte éste a Gerencia lvunicipal con el objeto que se expida la resolución

correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Informe N' 869-2024-I\¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna dlsponibilidad presupueslal por el importe de S/.58,900.00

(cincuenta y ocho mil novecientos con 00/1OO soles), gastc que será financirdo con fondos provenientes del rubro 18 fR "13";

eue, con Informe Legal N' 429-2024-GAJ,IVDCC, la Gerencia de Asesoria Juridica, estiflia que el plan de trabajo sub

examine contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su

elaboración, así como la disponibilidad presupuestal para su realizacióñ, otorgada por el ó$ano de asesoÍamienlo responsable

de los procesos de planificación, presupuesto y facionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, lactible su

aprobación, máxime si con este los actores sociales capacitados ejecutaran visiias domiciliarias oporlunas y completas pafa

sensibilizar a las rnadres con nlños menores de 12 r¡eses de edad con la finaiidad de plevenir la anemia y mejorar su estado

nuiricional;
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Que, con Decreto de Alcaldia N. oo4-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desóncentrar la adminislración y delegar funciones administrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios' declarandg en

iu-árticrto priruro, numeral 4i;deledar a1 Gerente ¡¡unicipal la atribución det "Aprcbar planes de tnbak conlome.a la.

ioÁatu¡dai de la nateña"; por b únto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al

expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVET

ARTICULO pRltVERO. - APROBAR et plan de Trabajo denominado: 'Ejecución de v¡sitas domic¡l¡ar¡as opolunas y

conptetas Mun¡c¡pat¡dad Distr¡tatde Ceno Colondo nov¡embre - d¡c¡enbre, 2024", considerando las acciones adminislrativas

á.tr'Ofé.iO.s .n dt r.*ionado Plan de Trabajo, hasta por el rnonto de S/. 58,900.00 (cincuenla y ocho mil novecientos con

00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámelros y procedimienlos legales respectivos

ARTicULo sEGUNDo. - ENoARGAR a ta Gerencia de Desarrollo social la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilar yfiscalizar las acciones del proyecto.

ARTíCULo TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de la ejecución; y a la Sub

Gerencia dÁ Logísiica y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los informes necesarios, sobre

los avances y ejecución del plan, asi como un informe fnal con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina deT6cn0logiasde la Información la publicación delaplesente ResoluciÓn

en el Portal Web Institucional de la Municipalidad Distrital de Celro Colorado

FEGISTRESE COMUN/Q UESE, C(JMP-/'SE Y ARCH¡VESE,


